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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Presidencia, por la que se dispone el cese, por renuncia,
del Ilmo. Sr. don José Manuel García Martínez como
Consejero de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

En virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa deliberación de la Mesa de la Cámara, en su reunión
del día 12 de noviembre de 2003, vengo en cesar al Ilmo.
Sr. don José Manuel García Martínez como Consejero de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por renuncia, con efectos
del día de la fecha.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional del Funcionariado de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249410) adscrito
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 8 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 184 de fecha
24.9.2003), a la funcionaria que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo donde tenga su domicilio la persona demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los artículos
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- La Directora, María
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

DNI: 24.111.143.
Primer apellido: Olivares.
Segundo apellido: Olivares.
Nombre: Carmen.
Código: 8249410.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª Elena Torres Fernández Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña M.ª Elena Torres Fernández del Area de Conoci-
miento: Derecho Penal. Departamento: Derecho III.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
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ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Magdalena Fernández Galván Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
5 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
julio de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Magdalena Femández Galván del Area de Cono-
cimiento: Didáctica y Organización Escolar. Departamento:
Didáctica y Organización Escolar.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 31 de octubre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
doña Elvira Sáez González Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Elvira Sáez González del Area de Conocimiento:
Comercialización e Investigación de Mercados. Departamento:
Dirección y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de noviembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombra a don
Mariano Marcos Bárcena Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para provisión de una plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área
de conocimiento de «Ingeniería de los procesos de fabricación»
(núm. 7448), convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 31 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4 del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 71 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don
Mariano Marcos Bárcena Profesor Titular de Universidad del
Area de Conocimiento de «Ingeniería de los procesos de fabri-
cación» (núm. 7448), adscrito al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la
Universidad de Cádiz, con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le corresponda.

Cádiz, 14 de octubre de 2003.- El Rector, P.D. (Re-
solución de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan
M.ª Terradillos Basoco.


